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Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, ha procedido a la publicación de la convocatoria, 
para el año 2025, de las ayudas destinadas a las actuaciones de Empleo con Apoyo, 
previstas en el Decreto 152/2023, de 17 de octubre, por el que se regulan los 
programas y servicios relacionados con la empleabilidad de las personas con 
discapacidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y el Registro Vasco de centros 
especiales de empleo. 
 
¿Cuál es el objeto? 
El objeto de esta convocatoria es la concesión de las ayudas a las actuaciones de 
Empleo con Apoyo, previstas en la Sección 2 ª del Capítulo II del Decreto 152/2023, 
de 17 de octubre, por el que se regulan los programas y servicios relacionados con la 
empleabilidad de las personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y el Registro Vasco de los Centros Especiales de Empleo, que se 
desarrollen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. 
 
¿Quiénes podrán ser beneficiarias? 
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para el desarrollo de las actuaciones 
de Empleo con Apoyo, las asociaciones, las fundaciones y otras entidades sin ánimo 
de lucro, y los centros especiales de empleo, calificados e inscritos como tales, 
radicados en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
¿Cuál será la cuantía de la subvención? 
La cuantía de subvención se establece en aplicación de un baremo estándar de 
costes unitarios, en función del tipo y grado de discapacidad reconocido de las 
personas trabajadoras destinatarias de las acciones de Empleo con Apoyo, 
insertadas en centros de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 

a) Las cuantías de subvención por las inserciones en el ejercicio subvencionable 
son: 

- 30.628 euros por cada persona con parálisis cerebral, con trastorno de la 
salud mental, con discapacidad intelectual o con trastorno del espectro del 
autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%. 

- 18.377 euros por cada persona con parálisis cerebral, con trastorno de la 
salud mental, con discapacidad intelectual o con trastorno del espectro del 
autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% e 
inferior al 65 %. 

- 11.485 euros por cada persona con discapacidad física o sensorial con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%, o de una persona 
sorda y con discapacidad auditiva con un grado de discapacidad reconocido 
igual o superior al 33%. 

- 3.009 euros por cada persona con discapacidad intelectual con un grado de 
discapacidad reconocido de al menos un 20% e inferior al 33%. 

- Si la persona con discapacidad a insertar fuese mujer o mayor de 45 años, las 
cuantías de subvención previstas en los párrafos anteriores se incrementarán 
en un 10%. En caso de ser mujer y tener 45 o más años, solo se aplicará una 
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vez el 10 % de incentivos. Las cuantías arriba indicadas se establecen por las 
actuaciones de empleo con apoyo realizadas por un periodo máximo de un 
año para contratos a jornada completa; dichas cuantías se reducirán 
proporcionalmente en función del porcentaje de jornada, en el supuesto de 
que el contrato sea a tiempo parcial, con el límite mínimo del 35% de jornada. 
 

b) La cuantía de la subvención por llevar a cabo acciones de seguimiento con 
personas contratadas con anterioridad al año del ejercicio subvencionable 
correspondiente será de 778 euros por persona acompañada. El número de 
apoyos al seguimiento en el empleo no podrá exceder de 15 personas por 
preparador laboral en dedicación a tiempo completo que forme parte de la 
unidad de Empleo con Apoyo. 
 

En el supuesto de que los recursos económicos asignados a la financiación de este 
programa no sean suficientes para la cobertura de todas las solicitudes que hayan de 
ser aprobadas, se procederá al reparto de los fondos entre todas ellas en proporción 
a la ayuda que le hubiese correspondido a cada una sin tener en cuenta la limitación 
de los recursos económicos. 
 
¿Cuál será el plazo para la presentación de solicitudes? 
El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el 27 de junio de 2025. 
 
Más información: EMPLEO CON APOYO 
 
Para ampliar información a este respecto, puede ponerse en contacto nosotros en el 
teléfono 900.37.30.51 o dirigiendo un e-mail a la dirección: ayudas@sea.es 
 
Confiando resulte de su interés, atentamente. 
 
 

 
Fdo. Amaia Ramos 

Ayudas, Subvenciones y Estudios 
 

Vitoria-Gasteiz, a 29 de mayo de 2025 

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2025/05/2502283a.pdf

